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M LA PROYINGIA BE XÜON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Laa^o que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
loa Biuneros del BOLUTÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán aoe se jije un ejemplar en el sitio 
te costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 

número siguiente. 
ÍÍOB Socretarioa cuidarán de conservar los BOLK-

TIN'BS coleccionados ordenadamente para su enc.ua-
deruttoión, que deberá verificare6 cada año. 

>Sfi WieLiGA IOS mXES.HIÉRCOLES V VIERNES 
Se aaocribe en la Imprenta de la Diputación provincial, & cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción <Jep«*f¡eta que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con* 
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
micmng; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTEOFICIAL 

?mideneia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y SU 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G . ) conti
núan sin novedad en su 
importante salud. 

• . Yfftf«&:'del.¡lía].°de,Junio) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

A G I T A S 

-, ÉÜ el expedioate incoado p o r clon-
Vicente Garcia. yeoino de Santa Ma--
riá da Ordás , ; en tepnssántac ión de 

• la Aaociáción de Regautes del A y u n -
tainiento de. dicho pueblo, partido 
judicial de Murías de Paredes, floli • 
citando la concesión de noventa y 
nueve litros de agua por segando, 
tomados d e l r io Luna, en t é rmino 
de Seigo, con objeto de destinarlos 
al riego por 'meclio de una presa, y 
copducióndola por uiedio de uo ca
nal descubierto,'se dic tó por este 
Gobierno c i v i l con fecha 6 del co 
rriente mes, la siguiente providen
cio: ' ' • • • • . 

iResult í ihdo- quo con fecha 9 de 
Junio do 1904 presentó ol señor ar r i 
ba citsdo, en este Gobierno c iv i l , la 
instancia necesaria acompañada del 
provecto correspondiente y de la 
coDformidad de la mayoría da ios 
propietarios de las tierras quo se han 
de regar, pero no computada on la 
forma que establece el art. 189 de 
la ley de Aguas vigente y el 3." de 
la Ins t rucc ión para tramitar los es
pedientes de aprevechamientos de 
aguas públ icas : 

Resultando que habiendo consi
derado la Jefatura de Obras públ icas 
que los documentos presentados 
eran suficientes para dar perfecta 
idea de las obras que 4é trataba de 
llevar á cább . 'y ' que' pp'dia'n servir 
de base i las rec lamacionés que se 
entablasen, propuso á e s : e Gobierno 

que la referida petic ón se anunciare 
en el BOLETÍN OFICIAL, lijauflo un 
plazo de treinta (lias, para que du
rante él las que se creyerou perju
dicados, p ú d i t r a n reclamar, publi
cándose el aounc ió correspondiente 
enei n ú m e r o de 13 de Junio de 1904: 
, . Resultai'do que durante oj plano 
ma-cado BU presentó uíi escrito í i r - ' 
macío por-' D * FrHUCisco Ocñzá íez , 
veciiio de S a a t i b é ü e z , y por D. Ma
nuel Diez, que lo es de Riocastriilo, 
pueblos emboa uel HyuütumierAü de 
Santa Maria de Ordás , en cuyo es 
cr i tb manifestaban que eran a u e ñ e s ' 
de varias fincas que ee. riegan coa. 
jas aguas discoucinuss de arroyos 
afluentes al río Luna, los cuales háñ 
de ser'crozudris por el canal proyéc-.-. 
tado, y que t en ían el temor deque 
con las obrás se cortara la corriente 
da aquellos arroyos, quedando sin 
riego sus fiñeos:1. . ' 

Resultando que dicho temor .no 
tiene razón alguna de ser, puesto, 
que el caunl ha da cruzar los referí-. 

,ctos arroyes coü fübras 'que no impi . 
daa el libre cur'su.."dé.las,a8',uas':que 
por ellos circulen: ' ' • 

Resultando que la otra cues t i ón 
qué presentan l o s s a ü o r e s arriba c i 
tados, relativa al uso por los peti-> 
ciooarios dé los cauces particniares 
para derivar Iss aguas 'del: canal 
principal, deboria presentarse das-
pués de otorgada la conces ión: 

i. óusideriiudo que hech.i sobie el 
terreno la coñfroutación del projec 
to, resulta que eou exactos la ma
yoría de ios dutos que se citan en la 
Memoi'ia, y que los planos soo fiel 
represe í i tac ióu .úe l tarreno que Su-
teres-iu ks 'obras proyectadas: 

Considerando que la liecesidud del 
riego se expone coa claridad, por 
los autores del proyecto, no creyen
do necesario insistir sobro cate asun 
to, pues es un axioma que nadie 
discute las grandes vea tó jas quo 
proporciona el agua n las tierras 
cuando es aplicada con inteligeociii : 

Cnnsideraiido que la cantidad de 
egua pedida corresponde al tipo g e 
neralmente admitido, y por lo tan
to, se pueden aceptar los noventa y 
suevo litros para regar los terrenos 
que se pretenden, juzgando reaii 
zable el proyecto: 

Consiuerundo que debe conceder
se le cantidad de agua que solicita 
D. Vicente García , con des t inó á 
riegos, derivada del r io Lusa, pues

to quo ta l conces ión , siu duda a l 
guna, es a l t o m e n t e conveuieete 
p»r» los io te reu* generales y p«'r--
t icu lares del pais; 

Da acuerdo con lo ¡ t formado. por 
la Jefatura de Obras públ icas do la 
provincia, el Consejo do A g r - c u l t u -
r^, losiustrift y Comercio y la Co 
misión p iov i i c ai, he acordado acce •. 
rteí á lo solii'.itadü b«jo las' condi
ciones'siguientes: . • 

l . ' Se concede á D. Vicente Gar
cía, vecino de Sant» Muría de Or
d á s , en representac ión de laSocie 
dad de'Regantes del A y u n t a m i é u t o 
del mismo pueblo, la cantidad de 
noventa y nuevei i t ros de t.gua por 
segundo do'tiempo; derivada del río 
L u ó a , con destino al riego de varias 
fincas de la propiedad dé aquél los , 
concediéndose al tiiismo tiempo, los 
terreiios dal dominio público que se 
ociiperi con'el cauce. . " 

,; 2." Las obrasse cons t ru i rán con 
arreglo al proyecto presentado por 
el peticionario', y qne va unido al 
' axpéd i én t e . " '- . > ' ' . • : : 

3 L a presa'dfirtoma .de aguas 
se emplazara en el sitio indicadn'on 
el ' .próyecto. :.y su nivel'se d é t e r m i -
ns rá por el logeuiero Jefe de Obras 

.públ icas de la provincia, relacio- ' 
cáudoso con uu pu-ito fijo á inva
riable del terreno para ulteriores 
comprobaciones, si fuere .necesario, 
y.de tal modo, que en aguas ordina
rias del rio ingrese por la toma so-
i á raec te el caudal co-jcedido. 

4. * En el .or igen de la acequia 
misma de conducción sé cons t ru i r á 
un brocal de fábr icaes un tramo rec
to de diez metros'de longi tud y sec
ción rectangular, á tfuya entrada so 
colocarán las compuertas del cierre, 
y en el que se dejará un vertedero 
lateral, dispuesto de tal modo, que 
segregue del caudal tomado, y de
vuelva al rio el oxce ío do agua que 
en cualquier tiempo hubiere iogro 
sado por la compuerta de toma. 

5. ' Las obras se cons t ru i r án bajo 
la luspoccióu y v igdanc i» del l age • 
niero Jefe do Obras públ icas d é l a 
provincia ó del Subalterno en quien 
delegue, siendo de cuenta de los i n 
teresados los gastos que esta'ins
pección ocasione con arreglo á las 
disposiciones vigentes. 

6. * A l principio do las obras y á 
su t e rminac ión , se e x t e n d e r á n las 
oportuoasactas de replantooy recep
ción de los trtbajoe, que firmarán el 

Ingeniero Jefa d« la provincia y los 
coucesionnrios ó persona que les re
presente,; ontregundo uu ejemplar á 
este ifcteresudo, otro a l Gobernador 
de la provincia,y guardando un ter
cero en la Oficinas de Obras p ú 
blicas. 

7. " ' Las obras se o rapezs ráo en el 
plazo de seis müses , á contar de la 
fecha de la cói icesióo, y ne termina-,v 
rán en e l . d a l n n : a ñ o . ... 

8. ' Se respe ta rán todas las ser
vidumbres existentes tanto de ca
mino como de riego. 

9. " S e r á ' indispensable "para la 
validez de la concesión el que. los 
propietarios d é ' las. fincas que han. 
de regarse se consti tuyan en Comu
nidad de Regantes, presentando a l . 
efecto sus correspondientes O.-de^ 
nanzas de riegos, ajustadas á las 
"prescripcibues dts lo. ' lóy de Aguas 

• vigente, concediéndose pata ello u n . 
plazo do tres .meses. 

10. " La concesión se hace á per
petuidad, salvo siempre el derecho 
de propiedad y. sin pcr)u¡c¡o do ter
cero. 

11. ' Esta autor izac ión c a d u c a r á 
si los concesionarios -flitaren á a l 
guna do h a anteriores condic iones .» 

Y habiendo sido aceptadas por e l 
peticionario en escrito de veinte del 
quo r ige las condiciones que s i rven 
de base á la conces ión , he dispuesto 
se publique esta resoluc ión como fi 
nal en el BOIBTÍN OFICIAL, s e g ú n 
p r e c e p t ú i el art . 24 de la lus t ruc-
ción de 14 de Junio de 1883, para 
que llegue á conocimiento de los 
interesados en el expediente; advir
t iéndoles que contra h misma pue
den interponer recurso contencioso 
en el t é r m i n o de treinta dias, ante 
el Tribunal provincial en primera 
instancia. 

León 29 de Mayo de IHOá. 
El Gobernador, 

l i . de I r a s a z a b a l 



MINISTERIO DE HACIENDA 

Secrelarin.—Ley de S O de Julio de IDO*.—Obligaciones prcferenles.—Relación aúm. 9 

Relación de los créditos que. por obligaciones de la ú l t ima guerra de Vl í r amar , Aa clasi/icado esta. Junta en la sesión celebrada el día i del actual, y que se publica 
en cumplimiento y a los Unes d e l a r t . ' M de ta Instrucción de 15 de Septiembre de 1904 

GRUPO PRIMERO.—OOISOEE»XO A: H A B E R E S PBRSOIVALiES.—(Continuación) 

Fechi da eutrada 
da lareclamaeión en las 

Oficinal! del Estado PERÍODO 

k QUE eS REFIERE EL CRÉDITO 
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M u y o . . . 
Idem 
J o m o . . . 
J u l i o . . . . 
Agesto., 
I d e m . . . 
Sepbre. 
I d e m . . . 
Octubre 
I d e m . . . . 
Idem. . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
M e m . . . 
I d e m . . . 
Idem..-. 
I d e m . . . 
Idem 
I d e m : . . 
Nombre. 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
f d - i B . . . 
l a e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
l a e a i . . 
I d e m . . . 
ü i e b r e . . 
Idem . . 
Idem..-. 
h ie ro . . . 
Eoero. . 
I d e m . . . 
Idem . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem . . 
Febrero. 
Idem.. 
Marzo 
Idem., 
Idem. , 
laem.. 
Idst i : . . 

I d e m . . . . 
l a e m / . . . 
l u e m . ; . , 
A b r i l . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . , 
Idem 
Idem 
Mu^-o... 
I d e u i . . . 
Idem 
I d e i i i . . . 
Ideo) 
Idem 
Idem . . 
Idem 
Idem 
J a c i o . . . 
Idem 
Idem . . , 
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Enero 97 á Ftbrero 98 . . . . 
Septiembre 95 á Uicbre. 97 
S e p í i e m b i e 9S i D u b . ü . 97 
áep i i eu ;b re 95 á Eíirro 99. 
Septiumbie 95 t Julio 9 7 . . 
Septiembre 9b l¡ Julio 9 6 . . 
Febrero 9} 6 Octubre 98 . . 
Septiembre 95 i Noybre . 97 
Marzo a Octubre 9¡t 
Septiembre 95 á D core. 97 
Septiembre 95 á Uicbre. 96 
Euero 97 á E-ero 99 
Abr i l á Septiembre 98 
Eoero á Julio 97 
Noviembre 97 o Ftbrero 98 
Septiembre 95 á Marzo 98. 
Septiembre 95 a Jumo 9 7 . . 
Noviembre y Uiciembre 97. 
S é p t i t m b r e 96 il Novbre 97 
Diciembre 97 á Enero 9 8 . . . 
Septiembre 95 ti E^ero 98. 
Abr i rá Octubre 98 
Octubre 96 á Marzo 9 8 . . . . 
Septiembre 95 a Euero 99. . 
Abr i l á Julio 9 8 . . . ; 
Septiembre 96.a Uicbi-e.:96 
Septiembre 96 a Octubre 97 
Euero a Octubre 97 r 
¿Dril á Julio 98. 
Abri l 97 A Octubre 98. : . . - . ' 
Septiembre 9ó a Eúe ro 98 . 
septiembre 95 a l l a r z i 98. 
Abrn'.a Agostó, 98 
.ib.11 98 u Euero 9 9 . . . . . . . 
Abri l a Septiembre » * . . . ."; 
u . c ¡ embié ' 95 a Novbre . 98 
á é p t i e m b i e 96 a Juno 'US.. 
septiembre 95 a U.icbre.. 97 
iNov.emb.e 97 a Febiflro 98 
¿ e p l i e m b i é 9ó 'á E .e ro '99 . 
Septiembre 95 ¿ Novbre . 97 
Diciembre 97 a Kueru 9 8 . . 
Uiciemtire 97 á Kueru 9 8 . . 
Septiembre »o i Novbre . 98 
Septiembre 96 a Uicure. 98 
Juuio 96 a Novierubre 9 8 . . 
Septiembre 97 a Fe-irero 98 
Octubre 96 a Junio 97. 
d.ero a Ágobio '.i7 . . . . . . . 
Septiembre 95 a Uiebre. 97 
septiembre 96 a Agosto 97 
U.ciembre 97 ú Feorero 98 
Diciembre 97 y Ei.ero 98... 
óep t i embre 96 á Agosto 97 
Septiembre 95 a Euero 98. 
Abril 98 a Enero 99 
Diciembre 97 á Agosto 98. 
Septiembre 95 i Septbre. 97 
Euero-a Agosto 9 7 . . . . . ; ' . ' • 
Septiembre 95 a Octubre 98 
Septiembre 96 á Julio 97 
Diciembre 97 a Jumo 9 8 . . . 
Septiembre 95 i Dicbre. 97 
Septiembre 96 á Juuio 98. . 
Noviembre 97 á Euero 9 9 . . 
Septiembre 95 á Julio 9 8 . . 
Septiembre 95 á Agosto 98. 
Septiembre 95 á Julio 9 7 . . 
Abr i l á Noviembre 98. 
Septiembre 95 á Dicbre. 97 
leptiembie 95 a Julio 97. 
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NOMBRE DEL ACREEDOR 

209 Francisco Terán (Jarcia 
210 Pedro Gobzjlez Gómez 
2 1 ! Pedro NÚIIÍZ (Jorb'jcbo , 
212 Franciaü.j Bravo M e r m o . . . . . . . . . 
213 Autosio beiva Moreuo 
214 Antoulu Posa Patiicio 
215 José A o t ú á e z Aivarez. 
216 José Gómez Mnuga. 
217 tiamou Culiiles Pujol 
218 -iutt iéi l l ivas Perai 
219 Aiui,8.i Aqumo liebullo 
220 Cristóbal Márquez Amado 
221 Ri tnóu Uieia Hoties 
22'.' A igu .u i i ro Torree Montenegro . . . 
223 Loieczo Líiitudcho t iu t iór rez 
221 Miguel La ra .-. r agóu 
225 Antonio Lara A r a g ó n . . . . . . . . . . . 
226 JllBe Martin Sanvedra. 
227 Uns tób i l (Jampano Uarcia 
228 Felipe Moreuo L o p e s . . . . . . . - . . - . 
229 Ji-se González Guz.uau...•'•.-
'¿$0 Jóse de iu F u e n t e . . . . . . . » 
•¿31 Manuel Borrallo Gómez. . 
232 Jaime Pía Lluuh 
233 (Jeieatiuo Fe rnauüez Pe laez . . . . . 
234 Antonio Linares H u a t o . . . . . . . . . . 
235 Vicente Lara V a c a . . . . . . 
O3Q Ámuruaio Garuu G a r c í a . . . . . 
237 ,'u8e GonzaleZ'Tamargo.'.: . ' . .-. . 
236 Frauoieuu Romero. Turralbua . . 
239 Rafael García E x p ó s i t o . . . . . . . . . 
240 Jone Peruz Mai t iu . . . . . . 
24 | A.ejaúuro Medina JierU'ogó 
.¿4'¿ Lauieano Fcrnauuez'AlVarez.. . . , 
243 N.co'.asi «le iu F u e n t e - V i l l a . - . . . . . 
24¿ Joáe T ú - e z AritLiega,';.'. ;-.-.*. .".'. 

.245 Juau o u c a a ' G a i c l a . . . . . . . ' . . ; . •.. 

.246 Diego i l a r u Fiius_...' . i - . , . v . ^ 
2:17 Daui¿i .-iguuut' G o i i z a i e z . . . . . . . . . 
248 JoeC Galcla C i a n t a é i l u . ' . . . . 

.249 Manuel .Trigo Uúía l .guez . . 
250 Auiouio Kaueio Ke^es . . . . '•. 

Í ' ÍOÍ Juau tiuiz Aüi-eu 
252 Auibruaio F.gueroa Koanguez . . • 
v.53 Peni o uéi Kio V e g a . . . . . . - . ' 

..254 Gi ' í .goaó iNieco Llomíuguez . 
'•¿55 P^b.o Uoürlgüez rialaiuoy.....,. 

.256 Teiect'oio Aguirre L T . b d u u . . . . . . . 
•¿57 Enrique Foneeoa G a r c í a . - . . ' . . . . . . 

.258 Juaeoarcio Feruanjez 

.259 Fouei'ico Vmerejo Ualgado 

.•¿60 Eugenio Ramos ileuuez Verdea.. 

.261 Tomatí Gonzaiez Estévez 
262 FrauoióCj Moraiei Feruaudez . . . 
263 Domlugu l a f i u t e G a r c í a . . . . . . . . 
264 Victoriano Sáneos F e r n á n d e z . . . . 

.265 tJauulo Péroz Díaz . , 
26(1 Justo Gauauiio Lupez , 

.267 Gandido Díaz G ó m e z . 
268 Jo»6 '̂JP11 López 
269 Francisco García Meua 

.270 Djmiugo Perea L I Ü J . . . . 
271 tseáltu López Salas 

,27¿ Martin Rodr íguez Fernandez... 
.273 Gregorio de León Pereda 
274 Diego J i m é n e z Muchaute 

.275 cieOastiau R j i n g u j z S i n c h i z . . . 

.276 J i " u Racero Domiuguez 

.277 Fraueisco Gómez S u t i u 
278 Miguel Ru.z Muñoz . '. 

.279 Jacinto Esprnosa Ojcaia 

CLASE 

Ó CATEGORÍA 

ORGANISMO 

LIQUIDADOR 

IMPORTB 
del 

crédito 
Peiictwi 

Soldado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
I:!ein 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem. . 
Idem 
Idem. 
I d e m . . . 
Idem 
I d e m : . . . . . . . . ' . 
Idem. , . i . . . . . : . . 
I d e m . . . > . . . . . • 
Idem. 
Idem 
Idem. 
I d e m . . . . . 
I i e m . . ' . ' . • 
Idem.. . . 
I j o m ^ . ' . . ' . ' . 
I d e m . . . . . . . . 
I d e m . : . . . . . . . . . ' 
I d e m . . . . .'• 
Idem. 
líieni . ' . ' . . - . . 
Idem.. ' . ' . ' . 
I d e m . . . . . . . . . . 
I d e m . . ' . . . . . . . . 
Idem . ' . . . . . . . . . • 
[ dém. . . : . . " . 
Mo i i . 
U e m . ' . . . . . . . . 
I i e m . . . . . . . . . ' . . 
I d e m . . . . . . . . . . - . 
I d e m . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . ' . . 
Idem . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
Idorn 
I d e t d . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem. . 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . 
l i e u . 
Idem 
I d a u i . . . . . . . . . 
Idem . . . . . 
Idem 
Idem 
I i e m 
Idem. . 
Idem. 
Idem 
Idem .Incidencias de la Comisión 
M0IN { liquidadora, del primer) 

* batallón del regimiento f 

Comisión liquidadora del 
primer batallón'del regi-/ 

'miento de lnfantéría de-
•• Alava, -núm. 56. ¿ . . . . . . 

. I 

'a8Ia t de Infantería de Alava, 
Idem J núm.5S. 

150.45 
76.25 

240,4b 
125,20 
148.50 
158.90 
146.45 
192.40 

66 80 
290,10 

90,95 
22,40 

156 25 
10,85 

142,y0 . 
143,10 
159,40 
75 85 
82,25 
22.30 

179.40 
21,40 

192,70 
2 45 

58 95 
249.20 
•120,15 
"93,55 
68.30 

102,85' 
231,20 

98,60 
47,95 

: 13,20 
70,05 

620;90 

•i48;5o:' 
298,65 

' 60,15 
: 167,65 
225,50 

12,25 
34,30 

269,45 
222.95 
798,20 

50,30 
78,20 

110,80 
374,70 

86,70. 
9,75 
9,1& 

. 45,15 
212,60 
152,bó 
100,55 
345,45 

46,&U 
329,3o 
120,10 
lá ' i . iO 
84,4ó 

127,3ó 
119,30 
208,20 
202,!>0 
341,80 

9,10 
295,05 
132,5¡> 

(Se continuara 



OFICINAS DB HACIENDA. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA ri lOVlNCIA DE LEÓN 

, Circular 

El Excmo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de Hacieuda, en ccátsu 
te legráf ica de ajer, me comumcn lo 
Biguieute: 

tPonga V. S. eu couooimieLto del 
Gobernador c iv i l , para que és t e á s u 
vez pueda participarlo á los Alcal
des de esa provincia, el ofrecimieD 
to de la Asociación de fabricantes 
de harina de Barcelona, relativo á 
Ir. venta ce 20.000 sacos de harina, 
á 40 pese.tas los 100 kilogramos, de 
primera c l a í e , siendo las de segun
da i m i s bsjo precio, puestos abor
do eo aquella espita!; t ambién ofre
ce salVLdoe á 20 pesetas, igual pe-
EO, sin envase y eu las mismas con-
dicionea. 

El flete á cualquiera de ios puer
tos andaluces cuesta, aproximada-
meato, 1 peseta por saco de 1Ü0 k i 
logramos. 

Elobjsto de este telegrams, como 
se ve, es que llegue á conocimiento 
de los interesados, por medio de la 
autoridad local, la noticia ue que se 
puede contar con harina á precios 
que permitan' la adquis ic ión.de pan. 
todo lo b itatii posible eo «staa uif i • 
ciles circunstancias. Los harinerts 

. .(.frecen ¿niiyrr cantidad, si fuese 
preciso, y puedo üi r ig i rse V. S. i 
este Ministerio si tuviese noticia de 
pedido ó demanda de dichos á r t i c a • 
los. Los Alcaldes, por si ó i nombre 
de sus uommistriidos,' pueden ha
cer también pedidos en los l é rminos 
y n expresad la .» 

Lo que se hace público por. medio 
del presente edicto para que llegue' 

- á conoci iuieotó de los Sros.^Alcaldes 
" de la provincia y oel ' vecindario eu 
general. - -„ ;* 

León ' - i r de Mayo do 1905.—El 
• Delegado-do Hacienda, .Juan Igoa 
. ciu Morales. „ 

apercibe ó las Corporaciones aludi
das y a los Sres. Alcaldes y Secreta
rios de ellas, que quedan incursos y 
conminados con lu multa determi
nada en el art . 181 de la ley Uuni 
cipal, si dentro del preciso t é rmino 
de ocio dios no remiten IJÍE certifica
ciones ictereparias, cuya multa ha
brán de h .cer efectiva en metá l ico , 
conforme al Real decreto de f' de 
Junio de 1903. 

León 29 de Mevo de 1905.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

AYUNTAMIENTOS 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
• . . DB LA PKOVINCIA D i IÉÓN ; ' 

Circular : 

1 por 100 de pagos.—20 por 100 de 
la renta de propios y \0por 100 so
bre el arbitrio de pesas y medidas. 

Por ú l t ima vez esta Adminis t ra
ción reclama a los Sres. Alcaldes y 
Secretarios de los. Ayuntamientos 
de esta provincia, la remisión de la 
certificauión de los pbgós hechos 
por las Deposi tar ías municipales en 
ol primer trimestre de este afio, por 
-cuenta de sus presupuestos de gas
tos, para que esta Adminis t rac ión 
pueda proceder á la l iquidación del 
1 por 11)0 que corresponde al Tesoro, 
asi como también la certif icación de 
lus ingresos que se hubiesen reali 
•zado por dicho periodo de tiempo en 
las expresadas Deposi tar ías por reo 
tos de los bienes ae propios y por el 
arbitrio de pesas y meoidos, para l i 
quidar el 20 por 100 y 10 por 100 
que corresponde percibir al Tesoro; 
pues habiendo ya trascurrido el t é r 
mino concedido por las disposicio
nes vigentes para la remisión de las 
certificaciones reclamadas, sin que 
algunos Ayuntamientos no ba jan 
remitido los citados documentas, se 

Formado el apéndice al amillara-
miento de los Ayuntamientos que á 
cont inuac ión se expresan, por el 
concepto de urbana, que ha de ser
v i r de base al repartimiento del pió-
ximo afio de 190b, se halla de mani
fiesto al público en la respectiva Se
cretaria por té rmino de quince d í a s , ' 
a contar desde la insercióu en el 
BOLETÍN OFICIAL, á fin de que el que 
se ciea agraviado presente sus re
clamaciones en forma; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo no BU-
rau atendidas: 

Los Barrios de Luna 
Urajal de Campos ' 
Yiilamafisn 
Boca de H u é r g a n o 
: Vegas riói Condado 

- Vulaquejida v 
kodieztno . 

;'-. Borrenes 
'" Iza'gie . 

Formado el apéndice al amiliara-
mionto de los.Ayunta intentos que á 
cont inuac ión ae expresan, por el 
concepto dé rús t i ca y pecuaria, que 
hu ue feervir de base.al repartimiento 
del p róx imo ¿ñu de 1906, se halla de 
mani t ies tü al púb.icu en la respecti
va Seoroiaria pür t e r m i n ó de quince 
oías, i contar.desda ia inserción en 
BOLETÍN. OFICIAL, á fio de qüé el que 
se crea agraviado presente sus ré-
clamaciuues en forma;- auvirtiendo 
que transcurrido dicho plazo no se
rán atendidas: -

- Los Barrios dé Luna ' • . 
- '•Urajal de Campos y . .. 

Viliaiuañan •. . . . • : . ' ' • • ' 
b o c a n e . H u é r g a n o ; ¿ . 

' Vegas uél Uuudado 
Viiiaquejida •• 
Rediezmo 

. Borrenes • 
Barjas 
Viiiaquilambre 
VillaWmo 
Armunm 
Valuemora 
bagro v 
V mázala 

•Puente de Domingo Flórez ' 
. Joatu 

Vniamaudos 
Gradefes 

- San Millán de los Caballeros 
Uistierua 
Cuadros 
Saheliues del Río 
Gusendos de los Oteros 

hace preciso que todos los cont r i 
buyentes que hayao sufrido ni trra-
ción alguna eo su riqueza, preseu-
ten en iu Secre ta r ía rfepectivu,den
tro del t é i m m o de ocho días, las re
laciones de altas ó bajas qne hayan 
sufrido en su riqueza; advirtiendo 
que no se hará traslación alguna de 
dominio sin que se presente el docu 
m e n t ó que lo acredite y el pago de 
ios derechos al Estado. 

San Esteban de Vatdueza 25 de 
Mayo de 1905.—El Alcalde, Robus-
t i m o Calvo. 

Alcaldía eonstitueional de 

Eo ceU fecha se ha presentado ec 
esta Alcaldía Plácido Puente, vecino 
de I g ü e ñ a , mauifesundo que eu la 
noche del 15 psra el 16 del comen
te, se nueentó de la casa paterna su 
hijo Andrés Puente García , de 20 
anos de edad, comprendido en el 
actual reemplazo, declarado solda
do, con el n ú m . 19, y apegar de las 
indagaciones practicadas, se ignora 
el punto adonde ee d i r ig ió . 

Los s e ñ a s del Andrés son: estatu
ía I,biiO metros, pelo negro, cejas 
ídem, ojos ca s t años , color moreno, 
cara redonda; viste panta lón y cha
queta de tula ufados y. boina azul, 
calza alpargatas y va .'ndocumen-
tado. 

Lo que se hace público para que 
llegue a cunocimieuto de las auto-, 
ndades, rogándoles ordenen su bus -
ca, y caso de ser habido, lo conduz
can á mi autoridad para su entrega 
al padre. 

I g ü e ñ a á 22 de Mayo de 1905.— 
El Alcaide, Casimiro Cancillo. 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Valiut ia 

Con el fin de que la Junta peri
cial de este Ayuntamiento pueda 
ocuparse en los trabajos de la con
fección del apénd ice al amillara 
miento del año próximo de 1906, ee 

Alcaldía constitucional de , 
San Emiliano 

S e g ú n me participa el vecino de 
Pinos, Joaquiu Hidalgo, en la noche 
del día 2b del actual, y desde el 
trayecto de Benamanel a Loretza-
ua, se le ex t rav ió ' a su criado Leon
cio. Riesen, una potra.de la propie-
dad de José Alvarez Aparicio, vec i 
no del mismo; cuya potra es de las 
señas siguientes: edad uu año , pa-
ticalzaua ue uno de los pies, pelo 
cab taño ó s c u i o , a medio .tiras e l . 
viejo, con uu lucero eo la cabeza. . 

Lo que se hace público para que 
la persona eu quiou pudiera hallar
se, dé conocimiento a esta Alcaldía 
para que el citado dueño pueda pa 
bar a rcCugerm, quien abonará los 
gustos. 

San Emiliano a 26 de Moyo de 
1905.—Kl Alcalde, Lilia Aivarez. 

Alcaldía constitucional de 
Capillas, f rmincia de falencia 

Desde hace veinte días ee tu l l a 
recogido en esta v. l ia , como extra
viado, un potro nuevo, de pelo ne
gro , con lu cola recortada. 

Y eu a tenc ión a no haberse pro 
seutauo persona alguna á recogerlo, 
no obstante haberse anunciado en 
el Boletin Oficial de esta provincia, 
se vuelve á hacer en la de Valladc-
l i d , León, Buigos y Zamora, como 
l imítrofes á és ta , para que se pre
sente su d u e ñ o á recogerle; pues 
pasado el tiempo reglamentarlo, se 
v e n d e r á en público remate. 

Capillas 25 de Mayo do 1905.—El 
Alcalde, Lino Sánchez . 

Don Antonio Falcan y Juan, Juez 
de primera instancia de esta c i u 
dad y su partido. 
Hago saber: Que pora hioer efec

tivas las Costas impuestas al penado 
Balbiuo Marcos Fernandez, vecino 
do Pobladura de Pelayo Garc ía , eu 
el ¿ u t o s n o que contra el mismo se 
s igu ió por robo do dinero, y lf sienes 
inferidas á Nicanor Casaun A p a r i 
cio, d é l a misma vecindad, se sacan 
á pública subasta las fincas siguien
tes, que le fueron embargadas á d i 
cho penado: 

1. " Una casa, en el casco de Po
bladura de I elayo García , calle 
Grande, seña lada con el n ú m . 12 
U'üderno, compuesta de diversas ha
bitaciones, cubierta do teja, y una 
paneia porai to , puerta de entrada: 
corral y huerto uuutiguo á la cosa; 
linda derecha entrando, ó sea Po
niente, con casa de Pedro Mar t ínez , 
izquierda, O., cosa de Gregerio Re
bullo; espalda ó M . , huerta de Cos
me Marcos, vecinos de Pobladura de 
Pelayo García , y frente ó N . , en
trando- con dioha callo Grande; es 
libre de cargns, y esta ttsada en &00 
pesetas. 

2. " Una .tierra, en el t é rmino de 
Pobladura de Pelayo García , y pago 
de la Pradella, de 1 fanega, ó sean 
25 áreos y 58 centiireas, t r iga! y 
centenal,secano, que linda O ,Lucio 
Lozano; M . , camino que sigue á Vi -
l i a m a ñ a n ; P.v con Galbanes.y N.,-..- ' 
heiederos do Josefa Pérez, vecinos 
de Pobladura; libre de cargas, y ta
sada eñ 25 pesetas. 

3. * Otra tierra, en t é rmino dé. 
Vil lamafiáó, y pago de la senda del 
monte arriba, de medida 11 be m i 
nas, ó sean 91 áreas y 16 c e m i á r e e s , 
t r iga l y ceñ teno l , secano, que linda 

. O.,-otra . de. D. Primitivo Aivarez, 
vecino de Vil lomañán; M . , ejidos;" 
l 1 . , laguna del riego, y N . , sa igno
ra; es libre, y vale 132 pesetas. .• 

.4.V Otra tierra, eu el mismo tór -. 
mino dé Pobladura de Pelayo Gar-
cia, y p o g p d é l Lombu,- q u é hace del- . 

.medida 8 celeminee, ó seon 17.áreas • 
y.12 cen t i á reos , t r iga l , secano; que.... 
l inda 'O. , otra dp Teodora Mar t ínez : •• 

: M . , Barbara Maí.oeñido; P., Aotonio• ;' 
'Lozano, y N . , Jul ián González , ' .ve- . ' 
c ióos de Pobladuru; es libre, y vale 
z5 pesetas. 

5.* Otra t i e r r a , - t é r m i n o do Zo
tes, y pago de la Vcotusc, de medi
da de 4 temiuss, ó sean 34 á reas y 
24 cent t í i reas , tvig&l, secano, - que 
linda O., otra de MHCCOÜOO Barrera; 
M . , otra do D onisij Segurado; P., 
otra de Joan Marcos, y N . , otra da 
Cosme Marcos, vecinos do Pobladu
ra ; es libre, y valuado en 40 pése tes 

tí." Otra tierra, t é rmico de Po
bladura, y pago de la Reguera, que 
hace de medida 4 heminas, ó sean 
34 á reas y 28 ceo t i á r eas , centenal, 
qne liúda O., con la Reguera; M . , 
otra de Alonso Rebollo;'P.y N . , otra 
Juan Grande, vecinos de Poblodura; 
es libro de cargas, y apreciada en 
50 pesetas. 

La subasta de dichos inmuebles 
t endrá lugar s i m u l t á n e a m e n t e en 
este Juzgado y el municipal de Po
bladura de Pelayo Garc ía , el din 26 
del p róx imo mes de Junio, y hora 
de las diez de la m a ñ a n a , sirviendo 

l de tipo la cantidad total por que re
sultan tasados las fincas; adv i r t i én -
dose á los licitadores que no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las 

1 dos terceras partes de diche tasa-
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c ión; jue se ha do consignar pre
via mee te eu la mesa del Juzgado, 
por los que desseu tombr purte eo 
aquél la , el 10 por 100 de la expre
sada sama, y que será de ene o ta del 
Temataote el proveerse á su costa 
de t i tu lo de propiedad de les referí 
dos inooneMes por calecerse de ellos 

Dado en L i Bafleza A 22 de Majo 
de 1905.—Antonio Falcón.—LÍCOD-
ciado Aneojo Garc ía . 

Req«isiiori» 

Don Pedro María de Castro F e r n á n 
dez, Juez de io&traccióa de la 
ciudad de Astorga y sil partido. 
Por la presente se llama y empla

za, como uomprendido en el caso 
3.° del art. 835 de la ley de E n j u i 
ciamiento cr iminal , á María Colinas 
Peláez. de 13 tSos de edad, hija de 
Saturnino y de J e r ó n i m a , soltera, 
y Datura! de Astorga, domiciliada 
en San Justo de la Vega, sirvienta, 
sabe leer y eecfibir. Constantino 
Valverde Pefiio, de 16 a ñ o s , hijo de 
Mariano y Benigna, f j e r o ; natural 
y domiciliado en La Bañeza, y José 
H e r n á n d e z Vázquez, do 18 efios, 
hijo de Ignacio y Natalia, hojalate
ro, natural y domiciliado eu Sala 
manca, para que dentro del t é r m i n o 
de diez dias, t> contar desde la i n -
serción en los periódicos oficiales de 
la presente, comparezcan en este 
J u z g a d » , á fin da cumplir noa orden 
de la Superioridad, en causa por 
hur to y es tsf»; bajo apercibimiento, 
que de no hacerlo, serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio 
consiguiente. 

Asimismo, ruego y e n c a r g ó á t o 
das las autoridades,"'tanto civiles 
como militares, y agentes de la po
licía jud ica l , p rocedcn ' á la busca y 
captura de dichos sujetos, y caco de 
ser habidos, poner los .á mi disposi
ción en la cárcel , del partido, por 
haberse decretado contra ellos la 
pris ión. 

Dada en Astorga í 23 de Mayo de 
1905.—Pedro M- de Castro.—El Es
cribano, Juan; Fernández Iglesias. 

Don Luis Mária de Mesa y Mart in , 
:Ábogado da! Ilustre Colegio de 
MaflrM, Caballero de la Real O,'-
den de Isabel lu Católica y Juez 
de ins t rucc ión de este partido. 
Eu v i r tud de la presente, que se 

expide por consecuencia de causa 
criminal pendiente por hurto de 
hoces, contra José Somoza Ríes, de 
41 años de edad, hijo de Jusé y Cía 
ra, natural de Ount in , partido de 
Monfutte de Lemus, casado, em 
picado, vecino de esta vi l la , con 
ins t rucción y sin antecedentes pe
nales, cuyo actual paradero se i g 
nora, se lo ci ta , llama y emplaza 
para que en el t é r m i n o de diez dias, 
contados desde la in se rc ión 'de esta 
requisitoria ea ol BOLETÍN OFICU.1. 
de esta provincia y Gacela de M a -
d r i i , se presente eu la sola de au 
diencia de este Juzgado para coos 
t i tuirso en prisión, s e g ú n se ecordó 
por la Superioridad, que se la decre 
tó en dicha e,»v.eo; bajo apercibi
miento, de que H no lo verifica, será 
declarado rebelde, y le pa r a r á el 
perjuicio á que hubiere lugar , con 
arreglo á la ley. 

A l propio tiempo, on nombre de 
S.M.elRey D.Al fonsoXII I (Q D . 6 . ) 
ruego y encargo á todas las au tor i 
dades, tanto civiles como militares, 
y agentes de la policía judic ia l , pro

cedan á la busca, captura y con
ducción de dicho sujeto, con las de 
bidas seguridades á la cárcel de este 
pait iJo á disposición deeateJnz 
gado. 

Dada en VilUfranca del Bierzo á 
25 de Mayo da 1905 —L u i s M de 
Mesa.—D. S. O., Manuel Migué lez . 

Don Ensebio Carlos Antolinez, Juez 
municipal de esta v i l la de Grajal 
de Campos. 

Hago saber: Que se halla vacan
tes las plazas ae Secretario y su 
Suplente de este Juzgado municipal, 
las cuales se han de proveer con
forme á lo dispuesto en la ley pro
visional del Poder jud ic i a l y regla
mento de 10 de Abr i l de 187t y den
tro del t é rmino do quince dias, á 
contar desde la publicación de este 
edicto en el BOIETÍN OFIOUI.. 

En este Juzgado municipal hay 
365 vecinos, y e m p r e n d e nu radio 
ó extens ión superficial del t é r m i c o 
de 6 k i lómet ros . Se celebran apro
ximadamente 18 juicios verbales, 
8 actos de conci l iac ión, 6 juicios de 
f i l tas y 80 inscripciones. El Secre
tario cobra por t é r m i n o medio anual
mente 500 pesetas. 

Los aspirantes a c o m p a ñ a r á n á la 
solici tud: 

1." Ceitif icación de nacimiento, 
a" Certificación de buena con

ducta. 
3. ° Certificación dé examen y 

aprobación conforme á Reglamen
to; y 

4. " Certificación de no haber s i 
do procesado. 

.Y-para los efectos consiguientes 
se libra el presente en Grajal de 
Campos á 23 de Mayo de 1905.— 
E; Carlos Antol inez .—El Secretario 
interino, Máximo Pastranu. 

ANUNOIOS OFICIALES 

R e q u i t i l o r i a ' 

Don Julio Mangada y Rosanorn,pri
mer Teniente de Inf inter iudeiRe- . 

'. gimiento de León, 38 do linea, 
Juez instructorde! e x p e d i e n t e q ü e 

. se sigue-contra e l rech i tá de la 
Ciijá do León, Pedro Pol F e r n á n 
dez, por falta de concen t r ac ión á 
filas en ei ú l t imo llainamiento. 

Por la presento l lamo, cito y em
plazo al mencionado recluta Pedro 
Pol Fe rnández , hijo de Jo iqu in y 
de Josefa, de oficio jdrualeru, de 20 
nños de edad, de é s u d o soltero, na
tural y vecino de Uampouarayay 
Cacabelos (León). ' respecti vameute, 
y cuyas señas personales no cons
tan en la fihac óu , pura que dentro 
del plazo do treintn dias, á contar 
desde el en quesa pnbliqua esta ra-
pnisitoria, comparezca eo este Juz 
gado, sito eu el cuur t»! del Conde 
Duque, de esta Corte, á respoirder 
dé los cargos que lo reeultan en el 
citado procedimiento jud ic ia l ; bajo 
apercibimiento, de que de no efec 
tuarln, será declarado rebelde. 

A la vez, eticargo tanto á las au
toridades civiles como militares, 
dispongan la busca y captura del 
referida individuo, y caso de ser ha
bido, lo pongan á m i disposición en 
el indicad" punto, cuadyuvando así 
á la adminis t rac ión de jus t ic ia . 

Dada en Madrid á 21 de Mayo de 
1905.—Julio Mangada Rosenorn. 

Don Aurel io Matil lu y García del 
Barrio, ptimer Teniente del Bata
llón de Cazadores Las Navas, n ú 
mero 10, y Juez instructor del ex
pediente que por la falta de con
cen t rac ión á la Zona de León, n ú 
mero 44, se instruye al recluta 
destinado á esto Batal lón, Benito 
Prieto Gonzá lez . 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo al recluta. Benito 
Prieto González , natural de Pria-
ranza (León), hijo de Benito y de 
Benita, soltero, de oficio jornalero, 
y cuyas s e ñ a s personales se deseo 
nocen, para que en el preciso tiempo 
de treinta dias, cor.tados desde la 
publicación de esta requisitoria en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, comparezca en este Juzgado 
de ins t rucc ión , sito en el cuartel de 
Reina Cristina, en esta Corte, para 
responder á les caraos que le resal
tan en dicho expediente; en la in te 
l igencia , que de no hacerlo asi. s e rá 
declarado rebelde, pa rándo le el per
ju i c io á que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) . exhorto y requiero 
á las autoridades, t s i civiles como 
militares y de policía jud ic ia l , para 
que a v e r i g ü e n el paradero del men
cionado recluta Benito Prieto Gon
zález, y en caso de ser habido, lo 
conduzcan en calidad de preso á este 
Juzgado de ins t rucc ión y á mi dis
posición, pues asi lo tengo acordado 
en'el é x p e d i é n t e y en dil igencia do 
este d í a . 

; -Dada en Madrid á.20 de Mayo de 
1905' .—Aurelio-Matil lá. 

Don José Aramburu Real de Asún', 
'.-.primer frenieute dol. tercer. Kegi-, 

miento do Arti l lería de M o n t a ñ a , 
Juez instructor de l - expediente 
instruido coaira el artil lero se 
gundo del.oiismo; Urbano Gonzá
lez López , por la falta grave de 
primera deserc ión . 
Por la presente requisitoria l lamo, 

cito y emplazo al referido. Urbano 
González López, natural y vecino de 
Burbia, Ayuntamiento , de Valle de 
Finolledó,' juzgado de primera ins
tancia de Vii l í f ranca, provincia de 
León, hijo de Fernando y do Jus t i 
na, de estado "soltero, de -oficio jo r 
nalero, dé 22 años do edad, estatura 
de un metro y 740 milimotros, pora 
que eo el preciso t é rmino de sesen
ta dias, coatados desde la publica
ción du estu requisitoria en lu Gace
ta de M a d r i d y BOLETÍN OPICIAI de 
la provincia de León, comparezca 
en el cuartel de San Amaro, en esta 
plaza, á mi disposición, para respon 
der á los cargos que le resultan en 
el expediente arriba indicada; bajo 
apercibimiento de que si no com

parece en el plazo fijado, será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar. 

A su vez, en nombro de S. M . e l 
Rey (Q D. G.), exhorto y requiero 
de todas laa autoridades, tanto c i v i 
les, como militares, para que prac
tiquen activas diligencias en busca 
del referido Urbano González López , 
y caso de ser habido, lo remitan en 
clase de preso con las seguridades 
convenientes, al c u a r t e l de San 
Amaro, en esta capital, y á mi dis-
poeicióc; pues asi lo tengo acordado 
en diligencia de este día . 

Dada en la Corufia á 20 de Mayo 
de 1905.—José Arnmbutu . 

Dan J e s ú s Mart ínez García , primer 
Teniente del tercer Regimiento de 
Artillería de M o n t a ñ a , y Juez ins
t ructor del expediente instruido 
contra el art i l lero segundo del 
mismo Casimiro Mart ínez F e r n á n 
dez, por la falta grave de primera 
dese rc ión . 
.Por la p r e s e n t é requisitoria Homo, 

cito y emplazo al artil lero segundo 
Casimiro Mart ínez l 'e rnár .dez, na tu
ral de L i i lo , Ayuntamiento de Fabe-
ro, juzgado de pritnera instancia de 
Villafranca, proviocia de León; h i jo 
de Andrés y de E n c a r n a c i ó n , solte
ro, de oficio labrador, de 22 años de 
edad, estatura de un metro y 755 
m i l í m e t r o s , para que en" el.preCiso 
t é r m i n o de sesenta d ías ; contados 
desde la publ icac ión de esta requi
sitoria en la Gaceta de M a d r i d y Bor 
IETÍN OFICIAL de la provincia , de 
León, comparezca en el cuaite! de 
San Amaro de esta plaza,' á-'/mi dis- ' 
posición, para responder á les car- : 
gos que le resultan eu el expodien -
te arriba mencionado; bajo aperci-, 
bimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado, será declarado re
belde, parándole ol perjuicio á que 
haya lugar . 

A su vez, en nombre dé S. M , e l 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiera 
á todas las outurMades, tanto c i v i 
les como militares, para qiie pract i 
quen activas diligencias en busca 
del referido Casimiro Mart ínez Fer
nández , y caso de ser habido, l a 
remitan eu clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cala
bozo del cuartel de San Amaro, en 
esta capi tal ,y á mi d i spos i c ión ;pues 
as i lo tengo acordado en di l igencia 
de este d i» . 

Dada en la CoruSa á 20 do Moyo 
de 1905 .—Jesús Mart ínez Garc ía . 
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